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No. PROYECTO:
CENTRO UNIVERSITARIO OEL NORTE

No. FONDO:

ENTIDAD o DEPENDENCIA EMISORA PROGRAMA: INGR AUTOGENERAOOS 2020

CARGO PRESUPUESTAL

3.6.3. SECRETARIA ADMINISTRATIVA

CÓDIGO ENTIDAD o OEPENDENCIA SOLICITANTE

0114~) m 0110 CARRETERA FEOE:RAl NO. 23. KM. 191. SANTIAGOTLA1..TELOlCO. COLOTlÁN. JALISCO. M~XICO

TELEFONO DOMJCILtO

KH SOLUCIONES Ell, S,A. DE C,V,
PROVEEDOR

I I
DOMICILIO DEL PROVEEDOR RFe I FAX y/o CORREO elECTRÓNICO I TELttFONO

lOS SIGUIENTES BIENES DEBERÁi"-: ENTREGARSE EN LAS CONDICIONES ACORDADAS

UNIDAD DE
DESCRIPCiÓN DE lOS BIENES CANTIDAD PRECIO UNITARIO

IMPORTE
MEDIDA TOTAL

SERVICIO DE MANTENIMIENTO PAAA EQUIPO TRIFASICO EATON »OJIJ.S MOO 9355.
SERV PRUEBAS DE FUNCIONMUENTO. CAMBIO DE BATERIAS. AJUSTE DE PARAMETROS , $ 59,748.29 $ 59.748.29

MQNITOREO y ALAAMIJ.S. UMPlEZAOE EQUIPO........,........................ ....................................................................................................................................................... .............................. ................................ ............................
?ZA

SUPRESOR OE PICO ClASE S CON VOLTAJE DE OPERACIóN 1Z1/22GVCA, 3 FASES. 80 KA
1 $ 22.242.85 $ 22,242.85

Y ADECUACIONES NECESARIAS PARA SU IMPLEMENTACIQN

SUB.TOTAL S 81.991.14
IMPORTE CON

SON: (NOVENTA YCINCOMILCIENTO NUEVE PESOS n/1OOM.N.) NA 16% S 13.118.58
lETRA:

TOTAL S 95.109.72

FECHA DE ENTRE

PAGO DE CONTADO:

PAGO EN PARCIALIDADES:

ELABORÓ

CONDICIONES DE PAGO YENTREGA DE BIENES

lUGAR DE ENTRE CARRETERA FEDERAL NO. 23. KM. 191.SANTIAGO
TLAlTELOlCO. COLOTlÁN, JAliSCO. M¡;XICO

PORCENTAJE OE ANTICIPO:

OBSERVACIONES

FIANZAS

al ANTICIPO:

b) CUMPLIMIENTO:

~O~8RE '1FIRMAOEl
PROvE, OR Acepto los lérmUlOS y
COtxkr (J)e se espec;ficao en el
re'ietSO de la presente Orcen de

Compra

1. Eliminadas 9 palabras 1 cifras, con fundamento en el Art. 21, párrafo 1. Fracción I de la LTAIPEJM, Art. 3, párrafo 1, fracción IX de la LPDPPSOEJM y lineamiento 58, fracción I, de los lineamientos 
Generales para la protección de Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la LTAIPEJM, en virtud de tratarse de un dato personal identificativo.
2. Eliminada cifra alfanumérica, con fundamento en el Art. 21, párrafo 1. Fracción I de la LTAIPEJM, Art. 3, párrafo 1, fracción IX de la LPDPPSOEJM y lineamiento 58, fracción I, de los lineamientos 
Generales para la protección de Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la LTAIPEJM, en virtud de tratarse de un dato personal identificativo.
3. Eliminadas 3 palabras, con fundamento en el Art. 21, párrafo 1. Fracción I de la LTAIPEJM, Art. 3, párrafo 1, fracción IX de la LPDPPSOEJM y lineamiento 58, fracción I, de los lineamientos Generales para 
la protección de Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la LTAIPEJM, en virtud de tratarse de un dato personal identificativo.
4. Eliminada cifra alfanumérica, con fundamento en el Art. 21, párrafo 1. Fracción I de la LTAIPEJM, Art. 3, párrafo 1, fracción IX de la LPDPPSOEJM y lineamiento 58, fracción I, de los lineamientos 
Generales para la protección de Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la LTAIPEJM, en virtud de tratarse de un dato personal identificativo.
5. Eliminada una firma, con fundamento en el Art. 21, párrafo 1. Fracción I de la LTAIPEJM, Art. 3, párrafo 1, fracción IX de la LPDPPSOEJM y lineamiento 58, fracción I, de los lineamientos Generales para 
la protección de Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la LTAIPEJM, en virtud de tratarse de un dato personal identificativo.
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UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA
CENTRO UNIVERSITARIO DEL NORTE
REcroRiA

ACTA DE ADJUDICACIÓN DIRECTA

Ad"udicación directa - AD-QC168"CUNORTE-2020
CENTRO UNIVERSITARIO DEL NORTE / mORDINAGON DE TECNOLOGIAS PARA El
APRENDIZAJE
SERVICIO DE MANTENIMIENTO A SISTEMA DE ALIMENTACION ININTERRUMPIDA
DEL CUNORTE
INGRESOS AUTOGENERADOS 2020 CUNORTE

En la ciudad de Colotlán, Jalisco, siendo las lS:40 horas del día 19 de octubre de 2020, el que suscribe Mtro.

Uriel Nuño Gutlérrez, Rector del Centro Universitario dei Norte de la Universidad de Guadalajara, en uso de las

atribuciones estipuladas en los artículo 16 fracción IV, artículo 23 del Reglamento de Adquisiciones,

Arrendamientos y Contratación de servicios de la Universidad de Guadalajara, y de acuerdo a los requerimientos

y necesidades propIas del <:entro UniversItariO, emito la presente resolucl6n de adjudicacIón directa por un

importe de $95,109.72 (Noventa y cinco mil ciento nueve pesos 72/100 M.N) IVA incluida., al proveedor que se

describe a continuación:

_E_m_p_re_s_a_: 1 KH SOLUCIONES EIT, S.A. DE C.V.

lo anterior, en virtud de haber reunido las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la

Coordinación de servicios Generales del centro Universitario del Norte y haber garantizado satisfactoriamente

ei cumplimiento de las obligaciones respectivas.

Miro. Uriel Nuño G
Rector

OR. EFRAÍN DE JESÚS GUTIÉRREZ vELÁZQUez. Secretaría Administrativa

MTRO. LUIS RAFAEL AlMONTE VARGAS. Unidad de compras y adquisicio
C3m:t~m h:dl.:Htl'Nn. 2:;, Km. 191. c.P. 46~{ ,

Colotl<ill. Jali"c(l, Mi'x¡¡;o. Tels. 1I1 -l~)t)9911.'3.1/0110,i 2..tb7 /2406
,\ ww.('lJnnli{".IUI~.m'\


	00000001
	00000002



